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R E Q U I S I T O R I A S
PUIGBO MALALTS (José), hijo 

de Ramón y de Armánda, natural de 
Sabadell, vecino de Barberá del V a -. 
lies (Barcelona), nació el 7 de No
viembre de 1914, de oficio labrador, 
de estado soltero, ipelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz recta, barba 
y boca regulares y color sano; com
parecerá ante este Juzgado de la 
136 Brigada Mixta, en Brihuega, 
(Guadalajara), ante el Juez Instruc
tor, Teniente don Joaquín Pérez 
Martín, en el término de diez días 
siguientes a la publicación de esta 
requisitoria, siendo declarado rebel
de si no se presentare en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todos los agentes de la autori
dad, tantos civiles como militares, la 
busca y captura del reseñado indivi
duo, que deberá ser puesto a dispo
sición del mencionado Juzgado.

Brihuega, 4 de Noviembre, 1937. 
El Teniente Juez Instructor, J. Pé
rez.

J. G.
CAMPO BERNARDINO (Juan 

de' Dios del), natural y vecino de 
Viso del Marqués (Ciudad Real), na
cido el 22 de Julio de 1912,-de «25 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Gregorio y de Sebastiana, solda
do de esta 18 Brigada Mixta, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Capitán José Martorell Al
calde, Juez Instructor de la causa 
que se le instruye, por el delito de 
deserción, teniendo su residencia en 
Carabaña (Madrid), Representación 
de la Brigada mencionada, bajo aper
cibimiento de qué de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Carabaña, 1.° de Noviembre, 1937. 
El Capitán Juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.
MORENO CANTERO (Jaime), 

natural y vecino de B ea s je  Segura 
(Jaén), con domicilio en la calle de 
Pablo Iglesias, soldado de esta 18.a 
Brigada Mixta, cuyas demás -circuns
tancias personales se desconocen, 
comparecer en el término de diez 
días ante el Capitán don José Mar- 
torell Alcalde, Juez Instructor de 
la causa que se le instruye por el 
delito de deserción, teniendo su re
sidencia en Carabaña (Madrid). Re
presentación de la 18.a Brigada men
cionada, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo será declarado re
belde.

Carabaña, 1.° de Noviembre, 1937. 
El Capitán Juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.
LOZA PASTOR (Manuel) natu

ral y vecino deOrán (Francia), 20, 

años de edad, de profesión , electri

cista, Cabo de esta 18.a Brigada Mix
ta, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, comparecerá en 
el término de diez días ante el Capi
tán José Martorell Alcalde, Juez 
Instructor de la caüsa que se ins
truye contra el mentado cabo por 
el delito de deserción, teniendo su 
residencia en Carabaña (Madrid), en 
la 18.a Brigada Mixta (Representa
ción), bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado re
belde.

Carabaña, 1.° de Noviembre, 1937. 
El Capitán Juez Instructor, José 
Martorell.

J. G.

QUIROGA NIETO (Luis), Ma
yor de Infantería, hijo de Manuel y 
de Fernanda, natural de Trujillo 
(Cáceres), nacido el 24 de Septiem
bre de 1904, domiciliado últimamen
te en el Hotel España de Figueras 
(Gerona), comparecerá en el térmi
no de treinta días ante este Juzgado 
para deponer en causa instruida por 
el Alférez de Artillería don Joa
quín Bohigas Serramaiera, por el su
puesto delito de abandono de des
tino, siendo declarado rebelde én ca
so de no efectuarlo.

Figueras, 29 de Octubre de 1937. 
El Juez permanente, J. Bohigas. *— 
El Secretario,- Luis G. Mestre.

J. G.

DELGADO ALESANCO (Ra
món), soldado que fué del 522 Bata
llón, de la 131 Brigada Mixta, de la 
30 División, domiciliado últimamen
te en la ciudad de Lérida, calle Ca- 
ballers, núm. 9, pral., comparecerá 
en el término de. ocho días, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde por el delito de deserción, ante 
el Juzgado de Instrucción Militar de 
ía 3 División, sito en La Mata de 
los Olmos (Teruel), del que es Juez, 
el Capitán de Infantería don Alfonso 
Catalán Collado.

La Mata, 7 de Noviembre de 1937. 
El JuezTnstructor, Alfonso Catalán.

J. G.

Benito Sanz Marín, Francisco Bat- 
lle Baró y Ramón Garfa Berenguer, 
soldados todos ellos que fueron deíl 
523 Batallón, de la 131 Brigada Mix
ta, de la 30 División, y cuyo parade
ro se ignora, comparecerán en el tér
mino de ocho días, ¡bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes 
por el delito de deserción, ante el 
Juzgado de Instrucción Militar de 
la 30 División, .sito en La Mata de 
los Olmos (Teruel), del que es Juez 
el Capitán le Infantería don Alfonso 
Catalán Collado.

La Mata, 7 de Noviembre de 1937. 
El Juez Instructor, Alfonso Cata
lán

J. G.

MONTFERRER SOLA (Pedio), 
hijo de José y de Dolores, natural 
de Vich, provincia de Barcelona, 
perteneciente al reemplazo'de 1936, 
y soldado qüe fué del 528 Batallón 
de la 132 Brigada Mixta, de la 30 
División, comparecerá dentro del 
término de ocho días ante el Juzga
do de Instrucción Militar de la 30 
División, sito en La Mata de los Oí
rnos (Teruel), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde por el de
lito de deserción, del que es Juez, 
el Capitán de Infantería don Alfon
so Catalán Collado.

La Mata, 7 de Noviembre de 1937. 
El Juez Instructor, Alfonso Catalán.

J. G.

SANS LASUS (Ramón), Teniente 
Ayudante que fué del 527 Batallón*, 
de la 132 Brigada Mixta, de la 30 
División, cuya naturaleza, estado, 
profesión, edad y domicilio se igno
ran/procesado por el delito de'mal
versación, comparecerá en el térmi
no dé ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción Militar de la 30 Divi
sión, sito en La Mata de los Olmos 
(Teruel), del que es Juez, e] Capi
tán de Infantería don Alfonso Ca
talán Collado.

La Mata, 3 de Noviembre, 1937. 
El Juez Instructor, Alfonso Catalán.

J. G.

HINAREJO SANCHEZ (Galo), 
natural dé Vilíamieva de la Fuente, 
provincia de Ciudad Libre, hijo de 
Francisco, estado soltero, de 25 años 
de edad, de profesión campesino, 
soldado del 269 Batallón de la Bri
gada de mi mando.

NAVARRO MONTESINOS (An
drés), naturál de Villanueva de la 
Fuente, provincia de Ciudad Libre, 
nombre de los padres, Juan y Ma
ría, estado -‘Soltero, de 26 anos de 
edad, profesión albañil, soldado deí 
269 Batallón de esta Brigada.

MARTINEZ MARTINEZ (Bru
no), natural de Soria (capital), des
conociéndose los demás datos co
rrespondientes a su filiación.

SEVILLA HONTANALLA (Ju
lio), natural de Morata de Tajuña, 
provincia de Madrid, de profesión 
jornalero, hijo de Cirilo y Encarna
ción, de 21 años de edad, estado sol
tero, soldado del 269 Batallón de la 
Brigada.

NAVARRO ABAD (Rafael), de 
Villanueva de la Fuente, provincia 
de Ciudad Libre, de 24 años de edad, 
hijo de Joaquín y Carmen, de pro
fesión campesino, estado soltero, 
soldado del 269 Batallón de esta 
Brigada.

Comparecerán en el término im
prorrogable de 10 días, ante el Juez 
Instructor de la. 68.a Brigada, don 
Rafael Pombrüego Gómez, para res
ponder del delito^ de deserción de 
que se les acusa, bajo apercibimien-
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to de que de no hacerlo, serán de
clarados en rebeldía, incurrirán  en 
la responsabilidad que señala el Có
digo de Justic ia  M ilitar.

M adrid, 5 de Noviem bre de 
1937.—El Juez In struc to r, Rafael 
Pom briego.

J. G.
Los soldados Celestino F arreras 

Sauz y Antonio Baliarda Jiménez, 
ambos pertenecientes al 521 B ata
llón, de la 131 Brigada M ixta de es
ta División, cuyo paradero se igno
ra, procesados por el delito de de
serción, com parecerán dentro del 
térm ino de 8 días, ante este Juzga
do de Instrucción M ilitar, sito en 
La Mata de los Olmos (T eruel), del 
que es Juez el capitán de In fan tería  
don Alfonso Catalán Collado.

La M ata, 8 de Noviem mbre de 
1937.— El Juez Instruc to r, Alfonso 
Catalán.

V_ j .  G.
A RQ U E ARQ U E (Juan ), hijo de 

José y de Rosa, natural de Omllons, 
ex provincia de Lérida, soldado de 
Ja 2.H Compañía, 564 Batallón, de la 
141.° ^Brigada M ixta, contra quien 
se instruye procedim iento por p re
sunta deserción, com parecerá ante 
el Juez In struc to r, capitán de In 
fantería, don Tom ás M arquina La- 
viano, con residencia en Lérida, en 
el plazo de 15 días a contar de la  
publicación de la presente, advir- 
tiéndole que, de no hacerlo, será de
clarado en rebeldía.

Lérida, a 1 de Noviem bre de 
1937,'—El Juez In struc to r, Tom ás 
M arquina.

J. G.
SA N C H EZ M A R T IN  (M anuel), 

hijo de Sinforoso y de Ascensión, 
natural de Garcitul, Ayuntam iento 
de Escalona de Alberche, provincia 
de Toledo, de 24 años de edad, de 
estatura 1*670 m etros, sin señas par-'' 
tieulares que le distingan y pertene
ciente al 169 Batallón de la 43.a 
Brigada M ixta, com parecerá en es
te Juzgado M ilitar, sito en el Paseo 
de la Castellana, 59, y ante el Juez 
In struc to r Mayor, don Pedro  M ore
no Muñoz, en el plazo de 15 días a 
partir de la publicación de cata re 
quisitoria, para responder de los 
cargos que contra él aparecen en 
causa, que contra el mismo se sigue, 
por presunto abandono de servicio, 
fren te  al enemigo, significádolc, que 
de no hacerlo sin causa justificada, 
será declarado rebelde.

M adrid, 28 de O ctubre de 1937.- 
E1 Juez In struc to r, Pedro  Moreno.

J. G.
LUCAS M O N TA N EZ (A lejan

dro), h ijo  de Felipe y de M aría, na
tural de Ceclavín, Ayuntam iento de 
A lcántara, provincia de Cáceres, de 
20 año# de edad, de estado soltero,

de estatu ra 1*670 metros, sin señas 
particulares que le distingan, y per
teneciente como soldado al Batallón 
169 de la 43.a B rigada M ixta, cofn- 
parecerá ante este Juzgado M ilitar, 
sito en el Paseo de la Castellana, nú
mero 59, y ante el Juez In s truc to r 
Mayor, don Pedro  M oreno Muñoz, 
en el plazo de 15 días, a p a rtir  de 
la fecha de la publicación de esta 
requisitoria , para responder de los 
cargos que contra él aparecen en la 
causa que se sigue en este Juzgado 
contra él mismo, por presunta aban
dono de servicio fren te  al enemigo, 
significándole que de no hacerlo sin 
causa justificada, será declarado re
belde. *

M adrid, 28 de O ctubre de 1937.— 
El Juez In struc to r, Pedro  Moreno.

J. G.
M EN D O ZA  M A N Z A N E R O  

(E m iliano), hijo de Juan, natural 
de Villa de Don Fadrique, provincia 
de Toledo, de 18 años de edad, es
tado soltero, perteneciente al 270 
Batallón de esta Brigada, descono
ciéndose las señas correspondientes 
a su fiiliación personal.

M O RO TO  A PA R IC IO  (José 
D íaz), h ijo  «de Em ilio y Regina, na
tural de Villa de Don Fadrique, p ro 
vincia de Toledo, de estado soltero, 
de profesión campesino, de 32 años 
de edad, desconociéndose los demás 
datos correspondientes a su filiación 
personal, soldado del 270 Batallón 
de esta Brigada.

A LCAÑIZ A PA R IC IO  (Juan), 
hijo  de R uperto y M ercedes, natu 
ral de Villa de Don Fadrique, p ro 
vincia de Toledo, de estado soltero, 
de profesión campesino, 19 años de 
edad, perteneciente al 2.70 Batallón 
de esta Brigada.

Com parecerán en la causa que les 
instruye, por el supuesto delito de 
deserción, ante don Rafael Gómez 
Pom briego, T eniente Juez In s tru c 
tor, de la 68.a B rigada M ixta, en la 
representación de ésta, en M adrid, 
calle de Fortuny, núm ero 47, en el 
térm ino im prorrogable de 8 días.

M adrid, 4 de Noviem bre de 
1937. T -  E l Juez In struc to r, Rafael 
Gómez.—El Secretario  (Ileg ib le).

• J. G.
FRAGA R O D R IG U E Z  (M anuel), 

T eniente de Transm isiones, cuyas 
demás circunstancias personales y 
actual domicilio o paradero se des
conocen, com parecerá dentro del 
térm ino de 10 días que empezará a 
contar se - desde el día de la inser
ción del presente, ante el Juzgado 
In s tru c to r núm. 4 de los Jurados 
Populares de Urgencia, sito en el 
Palacio de Justicia, piso 2.°, con el 
fin de p restar declaración como in
culpado, en el expediente que se ins
truye contra el mismo y otros, por 
desafección, bajo el núm. 924 del 
año actual; apercibido que de no ve

rificarlo le parará el perju icio  co
rrespondiente en derecho, y será de
clarado rebelde.

M adrid, 4 de Noviem bre de 
1937.— (Ileg ib le).

J. G.
Don Dionisio Rodríguez F e rrer, 

T eniente de In fan tería , Juez In s 
truc to r de la causa seguida contra 
los Cabos, Francisco  Lara Quintana, 
José Rodríguez Rodríguez, del E s 
cuadrón de Caballería, y soldados 
C ristóbal Campos Arroyo, Juan H e
rrero  Quintana, Francisco  León 
Díaz, Juan Luque Luque y Antonio 
M artínez M artínez de la misma uni- 

, dad, todos ellos pertenecientes a la 
52 Brigada M ixta, por el supuesto 
delito de deserción,

R equiere al referido  Cabo Fran  
cisco L ara  Q uintana, natural de Vi- 
llanueva de T apia (M álaga), Jos^ 
Rodríguez Rodríguez, natural y ve
cino de A ntequera (M álaga), y .sol
dados C ristóbal Campos A rroyo, na
tural y vecino de Cuevas A ltas (M á
laga), Juan H errero Q uintana, na
tural y vecino de Villanueva de T a -, 
pia (M álaga), Francisco  León Díaz, 
natural y vecino de A ntequera 
(M álaga), Juan Luqtie Luque y An
tonio M artínez M artínez, natura! y 
vecino de Villanueva de T apia (M á
laga), para que en el plazo de 15 
días, a p a rtir  de la publicación de 
la p resente en este diario, se p re 
senten en el Juzgado M ilitar núm. 2, 
de Pozoblanco, calle Iglesias, 7, a 
responder de los cargos que le re 
sulten en el sum ario que se les ins
truye por el supuesto delito de de
serción.

Po r todo lo cual ordeno a las au
toridades m ilitares y ruego a las 
civiles, procedaq a la busca, captu
ra, detención y traslado  a la P risión  
M ilitar de Pozoblanco, de los re fe
ridos individuos, quiénes quedarán 
a mi disposición.

Pozoblanco, 1.° de Noviem bre de 
1937.—El Juez In struc to r, D ionisio 
Rodríguez,

\  J. G.
, Don José Caívet Beltrán, Coronel 
de Infan tería , Juez perm anente de 
los Juzgados M ilitares de esta de
m arcación de Levante, e in stru c to r 
del Expediente núm, 293 de 1937, 
por la falta  grave de prim era deser
ción contra los m ilicianos Ramón 
M orand Guhlde y 220 más, usando 
de las facultades que me confiere el 
artículo  386 del Código de Ju stic ia  
M ilitar, cito, llamo y emplazó al 
soldado Ramón M orand Gualdo, de 
20 años de edad, jornalero, so ltero , 
hijo  de Ramón y V icenta, con dom i
cilio en  Fuente Ene-arroz (V alen
cia), calle Santa Domingo, 17, que 
se hallaba enrolado en el Regim ien
to de Juan M arco, para que en el 
térm ino de 30 días, com parezca en 
este Juzgado, sito  en el Pabellón del
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Mercado Central dé Valencia, local 
de las Auditorías de Guerra de la 
demarcación de Levante* con el fin 
de prestar declaración en el expe
diente referido, con apercibimiento 
si no lo verifica, de lo que hubiere 
lugar en derecho, pues así ha acor
dado en providencia de este día.

Valencia, a 3 de Noviembre de 
1937.—©1 Juez Instructor, José Cal- 
vet.—El Secretario (Ilegible).

■J. G.

AGUADO CID (Gonzalo), natu
ral de Torrelaguna, hijo de Gonzalo 
y de Patrocinia, de 24 años de edad) 
de estado soltero que faltó a tres 
listas consecutivas, comparecerá en 
este Juzgado Militar, sito en el Pa
seo de la Castellana, núm. 59, y ante 
el Mayor Juez Instructor, don P e
dro Moreno Muñoz, en el plazo de 
15 días a partir de la fecha de la 
publicación de esta requisitoria, pa
ra responder a los cargos que con
tra él aparecen, en el expediente que 
se sigue por deserción, significándo
le que de no hacerlo sin causa jus
tificada será declarado rebelde.

Madrid, 25 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

J. G.

LO PEZ ESTEBAN (Casimiro), 
Sargento del Regimiento de Infan
tería, núm. 1, que desapareció deí 
Cuartel, el día 16 de Noviembre úl
timo, comparecerá en este Juzga
do Militar, sito en el Paseo de la 
Castellana, 59, y ante el Mayor Juez 
Instructor, don Pedro Moreno Mu
ñoz, en el plazo de 15 días, a partir 
de la fecha de publicación de esta 
requisitoria, para responder a los 
cargos que contra él aparecen en el 
expediente que se le sigue por de
serción, significándole, que de no 
hacerlo, será declarado rebelde.
. Madrid, 25 de Octubre de 1937.— 

El Juez Instructor, Pedro Moreno.
J. G.

ALVAREZ ALVARO (Torres), 
soldado de! Batailón 144 de lá 36.a 
Brigada Mixta, hijo de Julián y de 
Petra, natural de Madrid*.de estado 
casado, edad 28 anos, y su oficio an
terior, ebanista, 'comparecerá en el 
término improrrogable de 20 días 
a partir de la publicación de la pre
sente, en la GACETA DE LA R E
PUBLICA, o en su caso, notificará 
su paradero a este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de Ríos Rosas, 1 y 3, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así, será declarado rebelde.

El Jjuez Instructor, Antonio Re
cio Rueda.

J. G.

CAM PILLO F E R N A N  D E Z  
(Juan), hijo de Francisco, de 19 
años de edad, de estado soltero y 
de profesión del campo, pelo casta
ño, ojos grandes, nariz corta, perte

neciente a la 1.a Compañía del Ba
tallón “E ” , de la 150 Brigada Mixta.

Comparecerá, dentro del término 
de 15 días, en este Juzgado, sito en 
Castelló, 39, con el fin de prestar 
declaración, y practicar otras dili
gencias Oportunas, en la inteligen 
cia que de no comparecer, se le de
clarará rebelde, con todas las res
ponsabilidades que la Ley exige.

Al propio tiempo ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimien
to del paradero del expresado indi
viduo, lo comuniquen seguidamente 
a este Juzgado para proceder en 
consecuencia.

Madrid, 1.° de Noviembre de 
1937.—El Juez Instructor, Alejan
dro Vázquez.

J. G.

MORENO GONZALEZ (Valen
tín), hijo de Valentín y de Dionisia, 
natural de Villa del Prado, y con 
domcilio en Madrid, calle de la Pa
loma, núm. 5, de 26 años edad, de 
estado soltero, y de profesión jo r
nalero, Cabo del Batallón “E ”, de 
la 160 Brigada Mixta.

PEÑA BEJARANO (Fernando), 
natural de Santa EufeAia, cuyo ac
tual domicilio se ignora, de 19 años 
de edad, de estado soltero y de pro
fesión jornalero, soldado del Bata
llón “E ”, de la 150 Brigada Mixta.

Comparecerán dentro del término 
de 15 días, en este Juzgado, sito en 
Castelló, 39, con el fin de prestar 
declaración, y practicar otras dili
gencias oportunas en la causa que 
por el delito de deserción se les 
instruye, en la inteligencia que si 
no comparecen, se les declarará re
beldes, con todas las responsabili
dades que la Ley exige.

Al propio tiempo, ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimiento 
de los mismos, lo comuniquen segui
damente a esté Juzgado, para proce
der en consecuencia.

Madrid, í.° de Noviembre de 
1937.'—El Juez Instructor, Alejan
dro Vázquez.

j. a

NAVARRO NAVARRO (Agus
tín), hijo de Alpnso y de Catalina, 
natural de Quintanar del R ey/C uen
ca, con domicilio en el pueblo, calle 
de Angel Ancho, 17, de 27 años, chó
fer, casado con Teresa García Vale
ro, soldado de ametralladoras del 265 
Batallón, donde pertenece, se pre
sentará en el término de 10 ante el 
Juzgado Instructor de la 67 Briga
da Mixta, en Madrid, para respon
der del sumario que contra el mis
mo se sigue por deserción, con de
recho a designar defensa, parándole 
los perjuicios a que hubiere lugar, 
si no lo hubiere, rogando a las auto
ridades de toda índole, que procedan

a su busca y*captura, y si es halla
do, sea puesto a disposición dé es
te Juzgado, pues así se ha acorda
do en auto de procesamiento y pri
sión, dictado contra el mismo, en 
el día de la fecha.

Madrid, 21 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Ramón Muñoz

J. G.

SANCHEZ MARTIN (Manuel), 
hijo de Sinforoso y de Ascensión, 
natural de Garcitul, Ayuntamiento 
de Escalona de Alberche, provincia 
de Toledo, de 24 años de edad, de 
estatura, 1*670 metros, sin señas, par
ticulares que le distingan y perte
neciente al 169 Batallón de la 43.a 
Brigada Mixta, comparecerá en este 
Juzgado Militar, sito en el Paseo 
de la Castellana, 59, y ante el Juez 
Instructor Mayor, don Pedro More
no Muñoz, en el plazo de 15 días a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, para responder 
de los cargos que contra el apare
cen en causa que contra el mismo 
se sigue, por presunta abandono de 
servicio frente al enemigo* signifi
cándole que de no hacerlo sin causa 
justificada, será declarado rebelde.

Madrid, 28 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

r t '  • J- g .

LUCAS MONT*ANEZ (Alejan- 
dro), hijo de Felipe y de María, na
tural de Ceclavín, Ayuntamiento de 
Alcántara, provincia de Cáceres, de 
20 años de edad, de estado soltero, 
de estatura, 1*670 metros, sin señas 
particulares que le distingan, y per
teneciente como soldado al Batallón 
169 de la 43.a Brigada Mixta, com
parecerá ante este Juzgado Militar, 
sito en el Paseo de la Castellana, 
núm. 59, y ante el Juez Instructor, 
Mayor, don Pedro Mbreno Muñoz, 
en el plazo de 15 días, a partir de la 
fecha de la publicación de esta re
quisitoria, para responder de los car
gos que contra él aparecen en la 
causa que se sigue en este Juzgado 
contra el mismo, por presunto aban
dono C'3 servicio frente al enemigo, 
significándole que de no hacerlo sin 
causa justificada, será declarado re
belde.

Madrid, 28 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno,

J. G.

BARCO HERNANDEZ . (M i
guel), natural de Orusco dé T'aju
ña, provincia de Madrid, estado sol
tero, profesión cerámico, edad' 32 
anos, domiciliado últimamente en la 
calle de Julián Besteiro, núm. 1, 
Puente de Vallecas, Madrid.

Procesado por deserción, compa
recerá en término de 30 días, ante 
don Francisco Martínez Boiiacho, 
Juez Instructor del 30 Batallón de
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Fortificaciones de guarnición en 
Madrid.

Madrid, 2 de Noviembre de 
1937.—-E l Juez Instructor, Francis
co Martínez.

J. G.
HERNANDEZ VILLALBA (Vi

cente), hijo de Miguel y de Anto
nia, natural de Madrid, avecindado 
en Puente de Vallecas, 47, 23 años 
de edad, de estado soltero y de pro
fesión fontanero, Cabo del Batallón 
“E ”, de la 150 Brigada Mixta.

GOMEZ ISAS (Santiago), hijo 
de Feliciano y de Orosia, natural de 
Barcelona, con domicilio en Madrid, 
calle Ancora, núm. 30, 3.°, de 35 
años de edad, de estado casado y de 
profesión vendedor, soldado del Ba
tallón “E ”, de la 150 Brigada Mixta.

Comparecerán en este Juzgado s i
to en Castelló, 39, dentro del térmi
no de 15 díás, contados desde el de 
la fecha, con el fin de recibirles de* 
claración y practicar las diligencias 
oportunas, en la inteligencia que de 
no comparecer, se Ies declarará re^ 
beldés, con todas las responsabilida
des que la Ley exige.

AI propio tiempo, ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimiento 
de los expresados, lo comuniquen 
seguidamente a este Juzgado, para 
proceder en consecuencia.

Madrid, 31 di' Agosto de 1937.— 
El Juez Instructor, Alejandro Váz
quez.

J. G.
ROMERO ESTRUCH (Salva

dor), hijo de Salvador y de Clara, 
natural de Catarroja (Valencia), do- 
miciliádo en Manises (Valencia), de 
26 años de edad, de estado casado 
y de profesión barbero, pertenecien
te al Batallón “E ”, de la 150 Briga
da Mixta, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, compa
recerá dentro del plazo de 15 días 
en este Juzgado Militar, sito en Cas
telló, 39, con el fin de recibirle de
claración, y practicar otras diligen
cias oportunas, en la inteligencia 
que si no comparece dentro del tér
mino señalado, se le declarará rebel
de, con todas las responsabilidades 
que la Ley exige.

Al propio tiempo, ruego y requie
ro a todas las Autoridades civiles y 
militares que tuviesen conocimien
to de dicho soldado, lo comuniquen 
.seguidamente'a este Juzgado, para 
proceder en consecuencia.

El Juez Instructor, Alejandro 
Vázquez.

J. G.
LLORENTE MUÑOZ (Marceli

no), soldado del Regimiento de 
Castilla, núm. 3, que desapareció del 
Depósito de Transeúntes, donde 
convalecía, comparecerá en este Juz

gado Militar, sito en el Paseo de la 
Castellana, núm. 59, y ante el Ma
yor Juez Instructor, don Pedro Mo
reno Muñoz, en el plazo de 15 días, 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, para responder a los car
gos que contra él aparecen en el ex
pediente que se le sigue por deser
ción, significándole, que de no ha
cerlo sin causa justificada, será de
clarado rebelde.
‘ Madrid, 25 de Octubre de 1937.—  

El Juez Instructor, Pedro Moreno.
J .G .

Don Adolfo Lozano Olozábal, 
Juez Instructor eventual de la 137.a 
Brigada Mixta y de los expedientes 
judiciales que se siguen contra los 
soldados que al respaldo se relacio
nan, por la falta grave de deserción, 
usando de las facultades que me 
confiere el artículo 386 del Código 
de Justicia Militar, cito, llamo y 
emplazo a los soldados que al res
paldo se relacionan, para que com
parezcan en el término de 10 días 
en este Juzgado Militar, pues así 
lo he acordado en providencia de 
este día, con advertim iento que de 
no hacerlo así serán declarados, en rebeldía. *

Dado en Poleñino (Huesca), a 30 
de Octubre de 1937.—El Juez, Adol
fo Lozano.

Respaldo que se cita.
Soldados Domingo Martí Solá, 

Luis Robert Galcerán, Pedro Vila- 
rroda Diumenge, Isidro Anglada Se- 
rra, Alberto Anqué Perpiñá, Juan 
Fábregas Comelada, Juan Vila Mo- 
nells y José Valimitjana Serra.

J. G.
Don Adolfo Lozano Olozábal, 

Juez Instructor eventual de la 137.a 
Brigada Mixta y de los expedientes 
judiciales que se siguen contra los 
soldados Ramón Garganta Fuig y 
Juañ Vila Soler, por la falta grave 
de'deserción, usando de las faculta
des que me confiere el artículo 386 
del Código de Justicia Militar, cito, 
llamo y emplazo a los soldados Ra
món Garganta Puig y Juan Vila So
ler, para que comparezcan en el tér- 
miio de 15 días en este Juzgado Mi
litar, sito en Poleñino (Huesca), 
pues así lo he acordado en providen
cia de este día, con advertimiento, 
que de no hacerlo así, serán decla
rados en rebeldía.

Dado en Poleñino (Huesca), a f 
30 de Octubre de 1937.—El Juez 
Instructor, Adolfo Lozano.

J. G.
Don Dionisio Rodríguez Ferrer, 

Teniente de Infantería, Juez Ins
tructor de la causa seguida contra 
el soldado Pedro Vicente Albert Es- 
tellés de la 4.a Compañía del 4.° Ba
tallón de la 114.a Brigada Mixta, 
por el supueso delito de deserción.

Requiere al referido soldado, para 
que en el plázo de 15 días, a partir 
de la publicación de la presente en 
este diario, se presente en el Juzga
do Militar núm. 2, de Pozoblanco, 
calle Iglesia, 7, a responder de los 
cargos que le resulten en el sumario 
que se le -instruye por el supuesto 
delito de deserción.

Por todo lo cual ordeno a las au
toridades militares y ruego a las ci
viles, procedan a la busca, captura, 
detención y traslado a la Prisión 
Militar de esta plaza, al referido 
soldado Albert lEstellés, quien que
dará a mi disposición.

Pozoblanco, 28 de Octubre de 
1937.—El Juez Instructor, Dionisio 
Rodríguez.

J. G.
Don Dionisio Rodríguez Ferrer, 

Teniente de Infantería, Juez Ins
tructor de la causa seguida contra 
los soldados Jaime Casellas Guite- 
ras y Gregorio San Juan Morales, 
de la 4.a y 1.a Compañía respectiva
mente del 4.° Batallón de la 25 Bri
gada Mixta, por el supuesto delito 
de deserción.

Requiere al referido soldado Jai
me Casellas Guiteras, natural de San 
Pedro Torellós (Barcelona), y a 
Gregorio San Juan Morales, natu
ral de Torres (Jaén), para que en 
el plazo de 15 días, a partir de la 
publicación de la presente/ en este 
diario, se presenten en el Juzgado 
Militar núm. 2 de Pozoblanco, calle 
Iglesia, 7, a responder de los car
gos que les resulten en el sumario 
que se les instruye por el supuesto 
delito de deserción.

Para todo lo cual ordeno a las 
autoridades militares, y ruego a las 
civiles, procedan a la busca, captu-. 
ra, detención y traslado a esta pla
za de los referidos soldados, y a mi 
disposición. r

Pozoblanco, 29 de Octubre de 
1937,—El Juez Instructor, Dionisio 
Rodríguez.

J. G.
•José Sendra Valles, ^soldado de 

Infantería que 'en 6 de Julio último 
pertenecía a la 1.a Compañía del 
primer Batallón de la 140 ferigada 
Mixta, destacada en aquel entonces 
en la plaza de Tarragona, y cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan, a quien se sigue causa por 
el delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá en el término 
de 30 días, el Alférez de Infantería, 
don Antonio María Castelló Estrany, 
Juez permanente de la plaza de Ta
rragona, encargado de la tramitación 
de dicho procedimiento, ,apercibien- 
do a dicho encartado de que sino lo 
verifica, será declarado rebelde.

Tarragoná, 23 de Octubre de 
1937.—-El Juez Instructor, Antonio 
Castelló.

J. G.


